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         En atención al escrito allegado por la señora PAOLA ANDREA LUNA 
PEREIRA, en donde nos aporta el arancel judicial, solicitado para el desarchivo del 
proceso en el requerimiento que le hizo el despacho;   
 
Al respecto se dispone:  
 
 
       Ofíciese al archivo a fin de que se sirvan allegar de forma virtual el proceso de 
la referencia, allegado se resolverá sobre la peticiones realizados por la 
demandada.-  
 
Agréguese al proceso el oficio remitido por parte de la dirección de talento humano 
de la policía nacional, y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes.    
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 
 
 
 
SOCORRO JEREZ VARGAS  
LA JUEZ  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No 058_de fecha 14/04/2021 se notifica a  las  partes 
el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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